
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
 RAMA DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

  
Radicado: 050013110-007-2021-00460-00  

 
Proceso: Nombramiento de Curador 

 
 

De la presente rendición de cuentas, en el proceso de la referencia, se corre traslado a 
los interesados por el término de tres días para lo que estimen pertinentes. Y se dispone 
la notificación al Defensor y al Procurador adscritos a esta instancia judicial. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
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